
  

1 ESCRITURA No. 

  

2 FACTURANo. 
3 
4 - 

s CESION DE PARTICIPACIONES 

$ QUE OTORGA: 
7 MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA Y RENÉ HUMBERTO CORDERO 

. LEDERGERBER 

9 A FAVOR DE: FIDEICOMISO CORDERO HOLGUÍN 
1 
n CUANTIA: USD 196,00 
n Dl: COPIAS 
a 
15 "GER" 

22. Ente cda de sen Frendieco de Que apta dela República del Ecuador hoy ela 
22 JUEVES VEINTISEIS (26) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mi, 

3 DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Neuro Décino de Canin Quio 
24. comparecen. a) Los cónyuges señora MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA y el 

3. señor RENETIDMBERTO GOÑDERO LEDERGERBER, or sus propos y personales 

1_Lor ore parte, el “FIDEICOMISO CORDERO HOLGUÍN", debidamente representado 
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asu vez representada por el soñor Marco Karolys Cordovez en su calidad de Gerente 
General, conforme consta del documento acjunto; quienes son de estado ci 

casados, comicilados en esta ciudad de Quit, hábiles en derecho para contratar y 
obligarse, a quienes de conocer doy fe; y me solictan elevar a escritura púbica el 
presente Instrumento, que la hacen en los siguientes términos: SEÑOR NOTARIO: En 
el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 
Participaciones que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones. 
CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 
presente contrato de Cesión de Participaciones, por una parte los cónyuges señora 
MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA y el señor RENÉ HUMBERTO CORDERO 

LEDERGERBER, por sus propios y personales derechos y por los que representan de 
la sociedad conyugal que tienen formada, a quienes en adelante so podrá lamar 
simplemente CEDENTES. Por otra parte, ul “FIDEICOMISO CORDERO IOLGUÍN", 
debidamente representado por la Compañía FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS, a su vez representada por el señor Marco Karolys 
Cordovez en su calidad de Gerente General, conforme consta del documento adjunto, 
a quien en adelante se podrá llamar simplemente CESIONARIO. Los comparecientes 
declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civi casados, domiciliados en 
esta ciudad de Quito, háblles en derecho para contratar y obligarse. CLÁUSULA 
SEGUNDA: ANTECEDENTE: 
cónyuge René Humberto Cordero Ledergerber, 
seis participaciones de la compañía COMERCIALIZADORA GARAICOA £ HOLGUÍN 
CIA. LTDA. p) La Compañía COMERCIALIZADORA GARAICOA £ HOLGUÍN CIA. 

   ) Los señores María Cristina Holguin Garalcoa y su 

  

jon propietarios de ciento noventa y 

  y 
/ 

hs er Notario Tertercrtel cantón Quito instrumento inscrito ebuno-de-octubre del-año-dos 
» 
a 

poi la Compafía), se consttuyó con domicio enla ciudad de Quito, 
mediante escritura pública celebrada el diecisiete de septiembre de dos mil doce, ante 

"mil doce er el Registro Mercantil del mismo cantón. c) La Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios, en sesión celebrada el veintiséis de diciembre de dos mil trece,



   
1. cuya acta se adjunta, autorizó la cesión de partipaciones objeto de esteftontíato, que / 
2 se detala en la ciéusua siguiente CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN BE 
3 PARTICIPACIONES: Con los antecedentes indicados los CEDENTÉS ceden y 
4 transferen sus participaciones sociales de la compañía COMERCIALIZADORA 
3 GARAICOA £ HOLGUÍN CIA. LTDA, 8 favor del FIDEICOMISO CORDERO 
6 HOLGUÍN, un total de ciento noventa y seis (198) participaciones sociales iguales e 
7 Indivisbles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total 
£ de ciento noventa y seis dólares de los Estados Unidos de América (US$ 196,00), sin 
3 reservarse ningún derecho, ni presente, ni futuro sobre las mismas CLÁUSULA 

10 CUARTA: TRANSFERENCIA: El CESIONARIO adquiere las participaciones a título 
11. de Fideicomiso Mercantil por un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
12 UNIDOS DE AMÉRICA cada una CLÁUSULA QUINTA CUADRO DE 
13. INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Luego de realizada la Cesión de Participaciones el 
14. captal social de la compañía COMERCIALIZADORA GARAICOA 4 HOLGUÍN CIA. 
15. LTDA. queda integrado de la siguiente maner 

    

1 

  

Mo o 
SOCIOS —| INVERSIÓN [PARTICIPACIONES | CAPITAL [CAPITAL [PORCENTAJE 

  

  

  

  

        

SUSCRITO [PAGADO | “e 
GARAICOA | Nacion 200 USDS | UsDS 00 
TORRES 20000 | 20000 

MARÍA SOL. 
FERNANDA 
FIDEICOMISO | — Nacional E 5051505 3 
CORDERO. | 15600 | 19600 
HOLGUÍN. J 
CORDERO | Nacional 7 5D | 0505 Ta 
HOLGUÍN. [so | 

RENÉJONACIO 
ProraL 0 USO | U50S | 10% | 
L sionso | «0000 J             

“ e e Tanto CEDENTES como CESIONARIO 
19 declara que nada que reclamarse entre sí por la cesión objeto de este 

20 contralo. CLÁUSULA SEPTIMA. AUTORIZACIONES: Cualquiera de las parts, 
ñ 9 por interpuesta persona, queda autori 

  

a Inscribir el presente



1 documento en el Registro Mercantl del Cantón Quito. CLÁUSULA OCTAVA- 
2 DOCUMENTOS HABILITANTES: a) Acta de Junta General de Sócios dela Compañía 
3, de velntssis de diciembre de dos mi trece.) Certificación del Gerente General de a 
4 Compañía COMERCIALIZADORA GARAICOA E HOLGUÍN CIA. LTDA, en los 
3. términos del articulo ciento trece de la Ley de Compañias. CLÁUSULA NOVENA- 
$ JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- De suscitarse conflicto alguno entre las partes, 

> as someterán ala resolución de un Tribunal de Abiaje dela Cámara de Comercio de 
4 Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Lay da Arbiraje y Mediación y 0! 
9 Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

10 CLÁUSULA DÉCIMA.. CUANTÍA: La cuantía del presente instrumento es de ciento 

11. noventa y ses dólares delos Estados Unidos de América (USD 196.00). Usted, Señor 
12 Notario, se servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de Ley para el 
15 perteccionamiento y valdez de este instrumento. (Firmado) Abogada Margoth 
14. Chiriboga López, maucula profesional número siete mil setecientos dieciocho del 
15. Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta aqui la minuta que queda elevada a 
16. escrtura pública con todo su valor legal. Para la celebración dela presente escrtura 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA GARAICOA £ HOLGUÍN CÍA. LTDA, 

En el Distito Metropoltano de Quito, República del Ecuador, el día de hoy, 26 de 
Diciembre de 2013, a las 15500, en la ofna de la compañía ubicada en la Avenida 
Pamplie OE1-31 y Chimborazo, de esta ciudad de Quit, se reúnen los siguientes socios 
dela compañía: 

  

  

  

  

    
    

SOCIOS —] INVERSIÓN [PARTICIPACIONES [CAPITAL [CAPITAL [PORCENTAJE 
ISUSCRITO [PAGADO | 

GARAICOA | Td 20 USDS | 0SDs | 3000 
TORRES 20000 | 20000 

MARÍA SOL 
FERNANDA. 
HOLGUÍN —| Nasal mE UDS | 003] 3 
GARAICOA 19600 | 19600 

MARÍA, 
CRISTINA. 
CORDERO | Nadal 7 USOS | 005 ca 
HOLGUÍN 00 | 4 

IRENÉ IGNACIO . . 
TOTAL: 05 USD —| USDF 0% 

seoogo | copo           

Preside la Junta General la Señora María Cristina Garaicoa Holguin, en su calidad de 
Presidente de la compañía y actúa como Secretaria, la señora María Sol Fernanda 
Garaicos Torres, en su calidad de Gerente General de la Compañía. 

    

La Presiente solicita ala Secretaria, forme la ista de asistentes y constate el quórum que 
e encuenta presente, el mismo que es como sus 
Por encontrarse la totaldas del capital suscrito y pagado de la compañia, los asistentes 
acuerdan por unanimidad constiturse en junta general extraordinaria y universal de 
socios, como en efecto lo hacen, al amparo de la norma del Art 238 de la Ley de 
Compañías y, así mismo por unanimidad resuelven tratar el único punto del orden del día. 

  
Conocer y resolver sotve la cesión de participaciones sociales de propiedad de los 

/ 7 cónyuges socia Maria Crisina Holguin Garaicos y René Humberto Cordero 
Ledergerder, a favor del Fideicomiso Cordero Holguin. 

  

[| Se prota a conocer el único punto del orden del día, paa lo cual oma la paabra la 
[-- señora Marta Cosina Holguin Garacca, quen pone a conocimiento dela Junla General 

de Sodos de Ja Compañía, su desao y el de su cónyuge de ceder la totalidad de 
AL Eeceracenel cocols tus e Caidos de ee 206? lo ls Exe Late de 

> Aménga cáca una, delas ualas son ares, eso esla candéad da ciento nove y 20 Prpacones, por un veor toa nominal de certo noverta y sele dies de los Estados 
Únidos de América (USD $ 198,00), para la cual las pone en primer lugar $ disposición de. 
los demás socios de la compañía, 

  

 



    consultas, manffesta que no hay interés por parte de ninguno de los restantes 
“adquifr las participaciones referidas, por lo que la Junta General de Socios 
aprobar por unanimidad la cesión de dichas participaciones sociales a favor del 
"Fideicomiso Cordero Holguín", Como consecuencia de la cesión de participaciones 
indicada, el capital de la compañía queda integrado de la sigulente manera. 
  

  

  

  

  

SOCIOS —| INVERSIÓN [PARTICIPACIONES [CAPITAL [CAPITAL [PORCENTAJE 
ISUSCRITO [PAGADO | 2% 

CARAICOA | Taca 0 USDS | USDS | 200 ! 
TORRES 20050 | 20050 

MARÍA SOL 
FERNANDA. FIDEICOMISO | —Nasenal ua E E 
CORDERO. 19600 | 19600 
HOLGUÍN. 
CORDERO | Nasal 7 1653 | 1555 To 
HOLGUÍN. e 

[RENE JONACIO. 
TOTAL 7 Uso | 0555 | —T00% 

seoogo | «000.                 
Sin otros asuntos que tratar, la Presidente dispone un reccoo pora la redacción de la 
presente acta, la misma que luego de ser leída es aprobada por la Junta General por 
Unanimidad sin modificaciones. 

Siendo las 16900, la Presidenta levanta la sesión. 
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Quito, 26 de diciembre de 2013 

CERTIFICACIÓN 

COMERCIALIZADORA GARAICOA 8 HOLGUÍN CIA. LTDA. 

Maria Sol Femanda Torres Garaicos, en ml esiidad de Gerente General, y por lo tanto, 
Representante . Legal de la Compañía COMERCIALIZADORA GÁRAICOA E 
HOLGUÍN CIA. LTDA,, en cumplimiento de lo establecido en el Articulo 113 de la Ley 
de Compañías vigente, certifico: 

Que en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
COMERCIALIZADORA GARAICOA 2 HOLGUÍN CIA. LTDA. celebrada el día 26 de 
diciembre de 2013, en el domicilo de la misma, la totalidad del Capital Social de la 
compañía 8 la Cual represento, mob por unanimidad le cesión de 198 
participaciones sociales iguales e indvisibles de un valor nominal de 1 Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, por un valor total de ciento noventa y seis 
Délares de los Estados Unidos de América, equivalente al 49,00% del capital suscrito 
y pagado de la Compañía, de propiedad de los cónyuges María Cristina Holguín 
Garsicos y René Humberto Cordero Ledergerber,a favor del FIDEICOMISO 
CORDERO HOLGUÍN, sin reservarse ningún dereco, mi presente, ni futuro sobre las 
mismas, en vitud de lo cual, el capital sonal de la Compañía queda Integracowde la 
siguiente manera, 

  

  

  

  

  

    

SOCIOS | INVERSIÓN [PARTICIPACIONES | CAPITAL [CAPITAL [PONENTAJE 
¡SUSCRITO [PAGADO [4 

Peñcoa | ada 0 USDS | USDS 0 
TORRES 2000 | 20000 
MARÍA SOL. 
FERNANDA. z 
FIDEICOMISO | — Nasal E UsDS | 507 Fu 
CORDERO 13600 | 19600 
HOLGUÍN |” 
CORDERO | — Nano 7 =sDS | 1505 Ta 
HOLGUÍN <00 | «0 

[RENE IGNACIO 
TOTAL a USD —|U5F mo 

seooso | <00g0.             
  

faría Sol Garaicos 
OERENTEGENERÁL . PA DORA GARAICOA 8 HOLGUÍN A. LTDA.



 



 



 



  

   

    

  

ES le) EIDEVAL dd 
Y o. 5 en gon ae 2008 

Señor 
MARCO ARTURO KAROLYS CORDOVEZ Presente 

De miconscderación: 
Por meso de la presente tergo la sftacción de comunicar a Usted que la Junta Genera 
Estracrónaria y Universa de Accionistas dela compañía FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE 
Fonos Y FIDEICOMISOS, feunda el desiste e gone ds mueve, h o dewgred a 
ted como GERENTE GENERAL dela Compañía por un periodo de CINCO AÑOS, par e la 
lecha de insespción del presenta nombramiento en al Regásito Mercal. Las stibuciones y 

deoeres du Garento Central conalan aa al arco Unérino prmero de Estat Seca! de a 
Compañía. 
En el ejrico de su cargo Usted ajercrá de manera invita! la representación legal Juicy sra de a Compañía 
El Estatto Soc! de la compaña consta enla oscura pública de Aumento de Capital Social y Refoma del Estatuto Social, Orpada con fecha catorce e Junio del año dos mi cuatro ata el 
Notario Vigtsímo Sexto del canlón Quto, doctor Homero López Obando, inserta en el Regio. 
Marcar dl mimo Cantón con teca veiniuno de Jlo e dos má cuatro. 

  

La Compañia se consttuyó bajo la denominación ge Invescorpvaleres S.A. Casa de Valores, mmesiante escrlura pública otorgada ant la Notaria Segunda del Cantón Quito, el vine y nueva 
de julo de mi novecienos noventa y cuatro, Isra en el Registro Marcantldel mismo Cantón e Valla y on do agosto de ml pevesieraos noventa y Cava, Pomelontenia cano denominación Invescorpsecurtis SA Casa de Valores, por escrita púbica cloaca al vento 
y dos de agosto de ml novecientos noventa y sel, an el Notario Segundo Supirte del canión Dto, iscrta en el Rego Mercana dl memo Cantin, el ece de dicemre de má novecientos 
noventa y ses. Mediante escrtura pública ctogada ante el Notario Quito del cantón Quo, doctor 
Fogar Terán Granda, el doce de agosto de ml povecentos noventa y ocho, Insert en el Re 
Metcanil del canign Quo el vente y ocho de ocutre del mámo año, la compañía 
Invercopsecules S.A. Casa de Valores combo tu denominación por la de Fideval SA 

Fondos y Fideicomisos, mois su ejeo social de Casa de Valores por el de 

    

vclya Cordovez, 

Con esta fecha queda Íncro el pasante 
docamentatajo lo... 127.1. is 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 4792475569001 ", 
RAZON SOCIAL. FIDEICOMISO MERCANTIL CORDERO HOLGUIN 
owanE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. 
PMESETANTE LEGAL FIDBVAL SA ADUBESTRADORA DE FONDOS Y 

CONTADOR: CARNERA CUNALATA MARIA ALEGRA. 
roo ACIUDADESS mazo PES. CONSTMUCION: ana 

rro macro amanon FECHA ACTUAL: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  AOMNSTRACIONDE FONDOS DE TERCEROS. 

Pra PONE Casi CTO Prenda BENILEAZAR Cal AY CORA Min MEE escena ANDRE ¡TURN Eso: SANTA TORRE CORPORATIVA Palena cación A DOS CUADRAS DE LA PIEZA OMIONO ellos Tsanjo OEMASIO Yomo Tap OZ AAN Eva space or ta DEAD 
Poco Especias 

DBLIGACIDNES TRIBUTARIAS: 
"AMBID ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL ORECTORIO Y ADMNISTRADOSES 
"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
"ANO TRANSACCIONAL SMPUIMICADO 
* DECLARACIÓN DE MPUESTO A LA RENTA, SOOEDADES. 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE. 
* DECLARACIÓN MENSUAL DEA. 

TOC ESTADIECIMENTOS HESETRDOS ONE O 
(USOICCION: — YREGIONALNORTIN CHINCHA 

  

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 179248509001 
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO MERCANTIL CORDERO HOLGUIN 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

NOwBRE COMERCIAL: rco.omna, 
; EC. RECIO: 

ADMRESTRAGION DE FONDOS DE TERCEROS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Pr PACTA Cani SUIS Peres DENALCAZAR Cae Y CORO Hire NE acc MANUEL FTURREN Ralmerc A 08 CUADRAS DE A P2ZA DOMPONOS Elle Gara FE TORRE CORPORATIVA Vaeloo Tito ZaSG00 Vello Tajo: OVA Era! ura rc Va UL IDEVALCON 

  

 



o 
Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y frmada, en 
Quito a veinte y uno (21) de enero del año dos mil catorc 

Y + 

DR. DIEGO las ocios MONTERO 
Notario Décimo del Cantón Quito ze dá 

   



RAZON: En esta fecha, sentó razón de la presente escrtura pública de cesión 
de participaciones sociales, celebrada el 26 de Diciembre del 2013 ante el — 
Notario Décimo del Cantón Quito, Doctor Diego Javier Almeida Montero, razón 
que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública de 
constitución de la compañía COMERCIALIZADORA GARAICOA 8 HOLGUIN 
CÍA. LTDA, celebrada el 17 de Septiembre del 2012, ante el Notario Tercero 

del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla 
actualmente a mi cargo.- Quito, a cinco de Febrero del dos mil catorce. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES OE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  NÚMERO DE REPERTORIO: 7 10475 
  FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/04/2014 
  254 
  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 777 
REGISTRO: 0 

  UBRO DE CESIÓN DEPARTOPACIÓNES 
  

2,_DATOSDELOS INTERVINIENTES: 
  

  

MERCANTIL 

Idemuicacón — [Nombres — | Camónde Calidad en que — Estado 
Doria comparece 

A CESIONAMIO Mo Apia 

CORDERO MOLGUIM 

  

  TOR HOLGUIN 
GARAICOA MARIA 

2 | cris   
as CEDE do         

3._DATOS DELACIO O CONTIAO: 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  26/12/2043 
  

  

NOTARIA DEGIMA 
  

  

DR DIEGO JAVIER ALMEDA MONTERO. 
  

  

  

      

  

  

  

var 
  Cuan 15500 
    Copia     400,0,   
5._DATOS ADICIONALES: 
A CEDENTE TRANSFIERE 19€ PARTICIPACIONES DE USO. $ 1 CADA UNA AL CESIONARIO. SETOMO NOTA AL 

Página 1de2 

Ll 
Ne 0523041



Registro Mercantil de Quito 

    
MARGEN DE LA NSCAPCION Y 3206 DEL REGISTRO MENCANTI DE O DE OCTUBRE DEZO12,10MO 143 
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, UA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA. LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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